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Hombres de mar y mujeres de tierra. El miedo a la pérdida 
del esposo en Canarias durante el Antiguo Régimen

Nira Santana Montañez1

Juan Manuel Santana Pérez2

Introducción

El archipiélago canario fue desde su conquista y colonización un punto estratégico 
en las rutas que conectaban América, Europa y África. Sus puertos constituyeron 
un elemento clave en el desarrollo de la vida isleña. Como hemos demostrado en 
otro trabajo, puede hablarse de las islas atlánticas como una puerta de entrada y 
salida de todo tipo de productos, culturas, ideas y personas.3 Sin duda, la ubicación 
fue determinante en la conformación de sus sociedades y en la evolución de sus 
estructuras económicas. Igual que en Europa, un porcentaje importante de la po-
blación de las zonas costeras canarias se dedicaba a tareas y oficios relacionados con 
el mar: pescadores, mariscadores, marineros, pilotos, maestros de barcos, lonjeros, 
vendederas, carpinteros de ribera, calafateadores, etc. Todos ellos y sus familias 
dependían directamente del mar y de los recursos que ofrecía. Esta relación crearía 
una cultura popular específica en esta gente de mar.

En Canarias, el trasiego de embarcaciones y de personas en sus principales puer-
tos provocó consecuencias directas sobre la estructura social y la organización fa-
miliar. Buena parte de la sociedad canaria se instaló en áreas rurales, de espaldas 
al mar, pese a ello estuvo presente en la vida de muchos isleños. Se crearon núcleos 
o barrios marineros alrededor de las áreas portuarias, donde llegaban gentes y 
mercancías, así como productos de la pesca. A pesar del anquilosamiento técnico, 
las capturas de pescado proporcionaron riqueza continua a la economía isleña, dio 
de comer de manera directa o indirecta a numerosas familias que se dedicaron 
a esta actividad. En 1740, Bernardo de Ulloa calculó que el déficit generado por 
la importación de bacalao desde Inglaterra podría ser empleado en alimentar a 

1  Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.
2  Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.
3  Juan Manuel Santana Pérez (2012): «Islas atlánticas en el comercio entre América y África en el Antiguo 

Régimen», Cuadernos Americanos, 142/4, pp. 113-135.



336 |	 LOS HOGARES DE LOS MARES. LA FAMILIA EN LA ESPAÑA MARÍTIMA, SIGLOS XVI-XIX

treinta mil familias de pescadores españoles a razón de cien pesos cada una, que 
es lo que un pescador podía ganar al año.4 Sobre estas poblaciones constituidas en 
torno a las tareas y actividades portuarias, Quintana Andrés ha señalado que surgió 
una suerte de subcultura marinera, caracterizada por una marginalidad impuesta 
por el resto de habitantes.5 En la sociedad canaria antiguorregimental existía una 
tendencia a considerar los espacios marineros de la urbe como entornos donde se 
daba una inobservancia de las normas comunes y, por tanto, eran percibidos con 
un cierto grado de amoralidad. A esto se suma el origen humilde de muchos de 
los que ejercían los oficios de la mar. Los hombres que decidían enrolarse como 
marineros procedían mayoritariamente de familias con escasos recursos y de las 
proximidades de las costas. La pobreza, en palabras de Martínez Shaw, «es la razón 
principal que mueve a adoptar el oficio de marinero, es decir, la supuesta vocación 
marinera es por lo general hija de la pobreza».6

En el archipiélago, no solo los hogares que sustentaban sus economías gracias a 
oficios o actividades relacionadas con el mundo del mar miraban hacia sus aguas, 
sino también aquellos que esperaban noticias, remesas y el retorno de algún pa-
riente emigrado. La gente se movía de una isla a otra constantemente7 y de estas 
hacia América, el fenómeno migratorio fue un elemento estructural en su devenir 
histórico. Alrededor de los archipiélagos atlánticos palpitaba un universo de múl-
tiples conexiones.8

El mar ha incidido en los usos y costumbres de los canarios tanto como el hecho 
insular. Durante la modernidad, el Atlántico constituyó la única vía de comunica-
ción con la que contaban los isleños. El agua era (y sigue siendo) un vehículo que 
podía conducir a la unión, al intercambio y al acercamiento; pero, al mismo tiempo, 
constituía una separación, un obstáculo que había que superar. Con este trabajo 
pretendemos adentrarnos en la cotidianidad de los hogares canarios del periodo 
moderno, concretamente, de aquellos que, temporal o permanentemente, se vieron 
separados por el océano. Generalmente, quien se embarcaba y adentraba en la mar 
solía ser el varón, cabeza de familia; mientras que la mujer quedaba encerrada en la 

4  Bernardo de Ulloa (1992): Restablecimiento de las fábricas y comercio español (1740), Madrid: Instituto de 
Cooperación Iberoamericana-Instituto de Estudios Fiscales, p. 264.

5  Pedro C. Quintana Andrés (2021): Documentación y navegación. El mar, los barcos y los marineros en las 
Canarias Orientales a fines de la Edad Moderna (1700-1886), Las Palmas de Gran Canaria: Gobierno de Canarias, 
Archivo Histórico Provincial de Las Palmas.

6  Carlos Martínez Shaw (2014): «La historia marítima de los tiempos modernos. Una historia total del mar y 
sus orillas», Drassana: revista del Museu Marítim, 22, pp. 35-64.

7  Estos movimientos se producían, sobre todo, desde Fuerteventura, Lanzarote, El Hierro y La Gomera hacia 
Gran Canaria y Tenerife. 

8  Juan Manuel Santana Pérez y Germán Santana Pérez (2022): Puertas en el Mar. Islas africanas atlánticas en 
el Antiguo Régimen, Valencia: Tirant lo Blanch.
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prisión de la isla y del hogar, temiendo que las ayudas económicas del esposo no lle-
gasen, que la ausencia del marido se alargase o que los peligros del mar lo hiciesen 
desaparecer. Inevitablemente, la separación del pater familias del resto del núcleo 
afectaba tanto a la organización como a las estrategias de supervivencia familiares. 
La mujer se veía sola, a veces con apoyo de parientes y vecinos, a cargo del hogar.

La familia, como ha afirmado Chacón Jiménez, no era un ente aislado, sino 
que estaba inserta en el marco más amplio de la comunidad a través de amistades, 
conocidos, vecinos, parientes, etc.9 Principalmente, a partir de la documentación 
sobre viudedad e incumplimientos de contrato matrimonial tramitada por el Tri-
bunal Eclesiástico, así como otra documentación no clasificada y conservada en el 
Archivo Histórico Diocesano del Obispado de Canarias, hemos rescatado una va-
liosa información para el tema que nos ocupa. Esta nos ha permitido aproximarnos 
al día a día de las familias canarias y de muchas mujeres cuyos maridos o futuros 
esposos se embarcaban y pasaban largas temporadas fuera de sus hogares. Algunos 
fallecieron antes de poder regresar, por lo que sus esposas quedaban a cargo de su 
casa e hijos sin contar, en ocasiones, con los recursos necesarios para subsistir. Este 
tipo de fuentes muestra la gran complejidad de las relaciones de pareja (casadas o 
no), las de parentesco y las vecinales entre los isleños. Esta complejidad se puede 
observar a través de los testimonios de los demandantes, demandados y testigos 
implicados en cada proceso, que dan cuenta de los conflictos intrafamiliares y entre 
vecinos.

No obstante, somos conscientes de la necesidad de continuar analizando mayor 
cantidad de fuentes de diversa naturaleza y estableciendo cruces nominativos que 
nos permitan adentrarnos con más profundidad en «una empresa tan compleja» 
como es la historia de la familia, como han planteado Francisco García González10 
y Miguel Ángel Hidalgo García.11 Una historia que debe aspirar a ser integral y que, 
en Canarias, está todavía por hacer, aunque hay algunos trabajos que han iniciado 
el camino.

9  Francisco Chacón Jiménez (2007): «Familia, casa y hogar. Una aproximación a la definición y realidad de 
la organización social española (siglos xiii-xx)», Francisco Chacón Jiménez y Juan Hernández Franco (eds.): 
Espacios sociales, universos familiares. La familia española en la historiografía española, Murcia: Universidad de 
Murcia, pp. 51-66.

10  Francisco García González (1991): «Historia de la familia e historia social. A propósito del cruce de fuen-
tes nominativas en el Antiguo Régimen (Siglo xviii)», Santiago Castillo (coord.): La historia social en España. 
Actualidad y perspectivas. Actas del I Congreso de la Asociación de Historia Social, Madrid: Siglo xxi, pp. 267-285.

11  Miguel Ángel Hidalgo García (1997): «Una propuesta metodológica para la historia de la familia», en Fran-
cisco Chacón Jiménez y Llorenc Ferrer i Alós (eds.): Familia, casa y trabajo, Murcia: Universidad de Murcia, 
pp. 65-72.
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A propósito de la historia de la familia en Canarias

Desde la década de los noventa se han venido desarrollando aportaciones sobre 
la historia de las mujeres y la historia de la familia en Canarias. En este último 
campo, encontramos trabajos dispersos como los de Esteban Alemán Ruiz, quien 
ha analizado la visión que tenía la Iglesia de la familia durante los siglos xvi, xvii 
y xviii, que trató de normativizar las relaciones sentimentales y sexuales.12 Esta 
regulación no estuvo exenta de dificultades de diversa índole: (1) geográficas, no 
solo por la insularidad, sino también por la complicada orografía; (2) demográficas, 
destacando, por un lado, el problema de las uniones entre parientes, espirituales o 
consanguíneos, dada la escasez de pobladores en general y en las islas señoriales en 
particular (El Hierro, La Gomera, Lanzarote y Fuerteventura) y, por otro, la emi-
gración masiva y el gran trasiego de extranjeros; y (3) culturales, desde un clero de 
base, frecuentemente, mal instruido hasta usos y costumbres que podían alejarse de 
la norma instituida por la Iglesia y la Corona. Alemán Ruiz ha tratado la cuestión 
del consentimiento paterno para contraer nupcias tras la promulgación de la Prag-
mática Sanción de 23 de marzo de 1776 en Canarias, subrayando la dificultad que 
suponía la aplicación de los nuevos procedimientos en un contexto territorialmente 
fragmentado.13 Se añade el problema que suponía para algunos contrayentes que sus 
padres estuviesen en Indias o hubiesen muerto fuera de la isla.

Asimismo, los impactos de la aplicación de dicha pragmática de Carlos III en las 
islas también han sido analizados por María Eugenia Monzón Perdomo, quien ha 
mostrado cómo la familia constituyó un espacio de conflictos.14 Unas pugnas que 
enfrentaban a miembros de las unidades familiares que, en ocasiones, desafiaban 
la autoridad paterna al considerar uniones matrimoniales que iban más allá de lo 
económico y del interés de la familia, inclinándose por los deseos de los contra-
yentes. Además, observamos que parte de estas disputas se hallaban atravesadas 
por variables como la clase, el género y la edad. Esta historiadora ha abordado en 

12  Esteban Alemán Ruiz (1996): «La familia desde la óptica de la iglesia canaria del Antiguo Régimen. Siglos xvi 
y xvii», Francisco Morales Padrón (coord.): XI Coloquio de Historia Canario-Americana, vol. 2, pp. 487-512; Esteban 
Alemán Ruiz (1997): «Sociedad, familia y matrimonio en la iglesia canaria del siglo xviii», en María Victoria López-
Cordón y Montserrat Carbonell Esteller (eds.): Historia de la mujer e historia del matrimonio, Murcia: Universidad 
de Murcia, pp. 191-201.

13  Esteban Alemán Ruiz (2012): «El consentimiento paterno para contraer matrimonio a finales del Antiguo 
Régimen. Notas para su estudio en Canarias», Francisco Morales Padrón (coord.): XIX Coloquio Historia Canario-
Americana, Las Palmas de Gran Canaria: Cabildo Insular de Gran Canaria, pp. 219-238.

14  María Eugenia Monzón Perdomo (2012): «Género y matrimonio. Una aproximación a la aplicación de la 
Real Pragmática de Carlos III en Canarias», en Francisco Morales Padrón (coord.): XIX Coloquio Historia Canario-
Americana, Las Palmas de Gran Canaria: Cabildo Insular de Gran Canaria, pp. 396-413; María Eugenia Monzón 
Perdomo (2014): «La familia como espacio de conflicto. Los juicios por disenso matrimonial en Tenerife a fines 
del Antiguo Régimen», Anuario de Estudios Atlánticos, 60, pp. 413-450.
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distintas publicaciones la situación de las mujeres canarias que se quedaban «solas» 
a consecuencia de la emigración hacia América de sus esposos.15

Un problema que, si bien alcanzó su punto álgido en el siglo xviii, vino arras-
trándose desde el siglo xvi.16 Algunas de estas mujeres se quedaban viudas y en 
situaciones precarias, como se refleja en los expedientes de viudedad conservados 
en los archivos históricos de las Diócesis de Canarias y de Tenerife.17 Sin embargo, 
hallamos, como veremos más adelante, que no solo la emigración hacia América 
fue la causa de la «soledad» de las mujeres, sino que la ausencia y/o la pérdida de 
los maridos podía estar causada por otros motivos (accidentes en el desempeño 
de actividades económicas relacionadas con la mar, enfermedades contraídas en 
plena navegación, cautiverios, etc.). En este punto convergen dos cuestiones: (1) la 
precariedad en la que quedaban estas mujeres que habían perdido a quien recibía la 
fuente principal de ingresos de la familia; y (2) la dificultad que suponía certificar la 
muerte de aquellos maridos desaparecidos en estas situaciones o bien encontrar a 
los que no se sabía por muertos, pero que llevaban largos periodos sin comunicarse.

Por su parte, Manuel Hernández González ha realizado aportaciones a la his-
toria de la familia y de la vida cotidiana de las mujeres. Ha esbozado una caracte-
rización de la familia canaria durante el Antiguo Régimen, destaca que la edad de 
acceso al matrimonio tiende a ser tardía y los noviazgos largos por la incapacidad 
de los hombres para hacer frente al mantenimiento de un hogar.18 La familia ca-
naria, dice Hernández González, responde fundamentalmente al modelo nuclear, 
aunque en el campo había también familias extensas,19 incluso tenemos noticia de 
familias múltiples en la documentación del Tribunal Eclesiástico, es decir, hogares 

15  Algunos de estos trabajos son: María Eugenia Monzón Perdomo (2019): «“Mujeres solas”. Luces y sombras 
de la emigración canaria a América (siglos xviii-xix)», Anuario de Estudios Atlánticos, 65, pp. 1-24; María Eugenia 
Monzón Perdomo (2015): «Género y emigración en Canarias en la Edad Moderna. “Viudas blancas” casadas con 
maridos en Indias», en Juan José Iglesias Rodríguez, Rafael M. Pérez García y Francisco M. Fernández Chaves 
(coords.): Comercio y cultura en la Edad Moderna, vol. 2, pp. 2039-2053; María Eugenia Monzón Perdomo (2014): 
«Ni solteras, ni casadas, ni viudas… Las mujeres ante la emigración masculina a América (siglos xviii-xix)», 
en Elena Acosta Guerrera (coord.): XX Coloquio de Historia Canario-Americana, Las Palmas de Gran Canaria: 
Cabildo Insular de Gran Canaria, pp. 1015-1025.

16  María Padrón Mesa y Benedicta Suárez Rivero (1987): «Situación de la mujer en Tenerife ante la ausencia del 
marido en Indias durante el siglo xvi», en Ponencias XXX de la Confederación Española de los Centros de Estudios 
Locales. América y los Centros de Estudios Locales, Santa Cruz de Tenerife: Instituto de Estudios Canarios, pp. 61-73.

17  En su obra Las viudas de América. Mujer, migración y muerte (2013), Francisco Fajardo Spínola analiza los 
expedientes de viudedad de mujeres que habían perdido a sus maridos en América, para muchas de ellas era difícil 
probar su muerte por no tener las pruebas suficientes. 

18  Sobre la cuestión de los noviazgos véase Manuel Hernández González (1996): «Mujer y noviazgo en Cana-
rias durante el siglo xviii», Tebeto: Anuario del Archivo Histórico Insular de Fuerteventura, 9, pp. 11-24; y Manuel 
Hernández González (1997): «Noviazgo y vida matrimonial en Tenerife durante el siglo xviii», Anuario de Estudios 
Atlánticos, 43, pp. 315-418.

19  Manuel Hernández González (1988): «La familia canaria en el Antiguo Régimen», Tebeto: Anuario del 
Archivo Histórico Insular de Fuerteventura, 1, pp. 29-50.
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compuestos por varios núcleos familiares.20 Un ejemplo lo tenemos en el hogar del 
pescador Pedro Josef Camacho, vecino de la ciudad de Las Palmas, en cuya casa 
vivía con su mujer e hijas y, además, la compartía con Ana Millares, viuda de unos 
40 años; Marcela Collado, de 50 años y «estado honesto»; y Joseph Millares, un 
viejo hombre de mar de 75 años.21 En cualquier caso, pueden encontrarse diferen-
cias en la estructura y en la organización familiar entre una isla y otra, fruto de sus 
condiciones socio-económicas.

Además, Hernández González ha analizado cómo la emigración masiva, funda-
mentalmente masculina, hacia América incidió en la vida conyugal de los canarios 
durante el siglo xviii.22 Las mujeres fueron las más afectadas, no solo las casadas por 
la ausencia del marido, sino también aquellas que por descompensación demográ-
fica no podían casarse. Sobre este desequilibrio entre hombres y mujeres llamaba la 
atención en el siglo xvii Abreu Galindo, indicando: «son tantas las mujeres que en 
estas islas nacen, que si a todas se les hubiese de dar marido sería necesario traerlos 
en navío como mercaderías, porque hay para cada hombre diez mujeres […]».23 En 
las islas, aunque no en igual medida, hubo generalmente más mujeres que hombres, 
como observamos en los censos de Aranda (1768)24 y de Floridablanca (1787).25 Esta 
característica demográfica afectó a la estructura social, ya que la elevada tasa de 
ausencia masculina provocó crisis familiares.

De las ausencias y sus consecuencias

La sociedad canaria antiguorregimental poco se diferenciaba de otras de su época 
en las que las mujeres eran definidas por su relación con un hombre. Antes de 
casarse, la figura masculina de referencia era el padre y, después, el marido. Por 
tanto, la ausencia o pérdida del cónyuge constituía un hecho con consecuencias no 
solo psicológicas (aparición de sentimientos de pérdida y soledad), sino también 

20  Eugene Alfred Hammel y Peter Laslett (1974): «Comparing Household Structure Over Time and Between 
Cultures», Comparative Studies in Society and History, 16/1, pp. 73-109.

21  Archivo Histórico Diocesano del Obispado de Canarias (en adelante ahdoc), Tribunal Eclesiástico, In-
cumplimiento de contrato matrimonial, caja 97, 1776, Autos Matrimoniales de Michaela Camacho contra don 
Luis Guerra, clérigo de menores.

22  Manuel Hernández González (1990): «La emigración americana y su influencia sobre la vida conyugal en 
Canarias durante el siglo xviii», Anuario de Estudios Atlánticos, 90, pp. 353-376.

23  Fray Juan de Abreu Galindo (1940 [1632]): Historia de la Conquista de las siete islas de Gran Canaria, Santa 
Cruz de Tenerife: Biblioteca Canaria, p. 307.

24  Fernando Jiménez de Gregorio (1968): «La población de las Islas Canarias en la segunda mitad del 
siglo xviii», Anuario de Estudios Atlánticos, 14, pp. 127-301.

25  Instituto Nacional de Estadística (1986): Censo de 1787 «Floridablanca». Santa Cruz de Tenerife, Cuaderno 9, 
Madrid: ine, pp. 539-584.
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sociales, jurídicas y económicas. Estas últimas podían llegar a ser graves y dejar a la 
«esposa sola» en una situación precaria, ya que el hombre solía ser quien aportaba 
la principal fuente de sustento. En Canarias, igual que en Galicia, con altas tasas de 
emigración masculina, la ausencia de los esposos tenía como objetivo mantener y 
mejorar la situación de la familia que se dejaba atrás. Cuando aportaban recursos 
desde el lugar de destino, el hogar podía remediarse, pero si esas ayudas no llegaban 
al núcleo familiar terminaba por generarse una crisis mayor.26

El impacto económico de la pérdida o ausencia del marido y del padre, en caso 
de tener descendencia, sería más intenso en las clases bajas, puesto que las muje-
res de la élite contaban con mecanismos que garantizaban su mantenimiento. Las 
mujeres de la aristocracia disfrutaban de un usufructo vitalicio de bienes que les 
correspondía por viudedad o con un ingreso garantizado al aportar la dote, que 
serviría para mantenerla si moría el marido. Si quedaba a cargo de los hijos, la 
viuda podía tener derechos delegados en dicha custodia. Las viudas de los grupos 
privilegiados contaban con una disponibilidad económica que proporcionaba la 
capacidad de disponer de los bienes propios.27

En ocasiones, la desaparición del cónyuge para las mujeres ricas podía llegar 
a considerarse como un «nuevo nacimiento».28 No ocurría igual para la mayoría 
de las de clases medias y bajas, sobre todo, si tenían que asumir la dirección de la 
familia y mantener hijos pequeños. Un caso que ejemplifica la dificultad que tenían 
a la hora de mantener a sus hijos es el de María Gil, viuda de Joseph Benítez, vecina 
de Agüimes. Esta madre de dos hijos menores solicitaba en diciembre de 1772 poder 
vender un pedazo de tierra que pertenecía a sus hijos por herencia de su padre:

[…] hallándome en la presente sumamente necesitada de forma que en el día no tengo 
un puño de gofio que dar de comer a mis menores, ni estos poderlo buscar por ser aún 
párvulos, agregándose el no encontrar yo dónde ganar alguna cosa por mi trabajo per-
sonal, imbuida en estas miserias he dispuesto vender el expresado pedacillo de tierra.29

Las mujeres que enviudaban a edades tempranas eran más vulnerables. Según 
Fajardo Spínola, la juventud de la viuda podía constituir un argumento asociado a 

26  Ofelia Rey Castelao (2016): «Crisis familiares y migraciones en la Galicia del siglo xviii desde una perspectiva 
de género», Studia historica. Historia moderna, 38/2, pp. 201-236. 

27  María de los Ángeles Ortego Agustín (2009): «El ámbito doméstico de las mujeres viudas en la sociedad 
madrileña del siglo xviii», en Pilar Gonzalbo Aizpuru y María Pilar Molina Gómez (eds.): Familias y relaciones 
diferenciales: género y edad, Murcia: Universidad de Murcia, pp. 53-64.

28  Olwen Hufton (1992): «Mujeres trabajo y familia», en Arlette Farge y Natalie Zemon Davis (dirs.): Historia 
de las mujeres en Occidente. 3: Del Renacimiento a la Edad Moderna, Madrid: Taurus, pp. 23-65.

29  Archivo Histórico Provincial de Las Palmas (en adelante ahplp), Protocolos Notariales, Agüimes, Pedro 
José Alvarado Dávila, 1769, n.º 2530, f. 491r.
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la necesidad de apoyo económico y de todo tipo.30 Aquellas que quedaban al mar-
gen de las actividades productivas y, por tanto, sin tener acceso a una fuente estable 
de ingresos podían terminar en la miseria, engrosando las listas de pobres y los re-
gistros de instituciones de beneficencia. En los protocolos notariales encontramos 
que, ante la extrema necesidad, solicitaban licencias para vender pertenencias que 
les habían dejado sus maridos a sus hijos en herencia para liquidar deudas y con el 
sobrante remediar la situación en que se hallaban.

Por otro lado, también vemos pidiendo licencias a mujeres con maridos au-
sentes, que habían quedado desamparadas con cargas familiares y, además, no les 
enviaban ayuda. No recibir remesas las llevaba a contraer deudas y ser acosadas 
por acreedores. Andrea Cordero o Estebana Falcón son dos mujeres cuyos mari-
dos emigraron a América y quedaron en una situación delicada al tener familias 
numerosas y no recibir socorros. Andrea Cordero, vecina de Las Palmas y esposa 
de Antonio Josef Sánchez, solicitó licencia para vender la mitad de la casa que tenía 
por haberla adquirido durante el matrimonio. El motivo que expone es que se había 
quedado a cargo de siete hijos menores, «sin haberme el dicho mi marido sumi-
nistrado en todo ese tiempo, y estar pasando muchas necesidades y desnudeces y 
los dichos mis hijos, por lo que para remediarme y a ellos evitar, no me ejecuten 
los acreedores, he dispuesto la enajenación de dicha casa […]».31 Estebana Falcón, 
vecina de Teror y esposa de Antonio Cárdenas, en 1779 solicitó licencia para vender 
un pedazo de tierra propiedad heredada de sus padres, porque su marido se había 
ido hacía ocho años dejándola cargada con tres hijos menores y no había enviado 
socorro «en este tan largo tiempo».32 En casos como estos, cabría dudar de si sus 
maridos estaban vivos o no, ya que el abandono que padecían era tal que desde su 
partida habían pasado muchos años sin noticias.

Aparte de tener que vender las propiedades que pudieran poseer estas mujeres o 
sus hijos menores, la necesidad las llevaba a situaciones peligrosas, desde activida-
des ilícitas, como hurto o prostitución, hasta prácticas delictivas (bigamia, adulterio, 
aborto, etc.), como ha puesto de manifiesto Hernández González.33 Asimismo, a los 
hijos les afectaba la desaparición de sus padres y la precariedad de sus madres. No 
solo por pasar necesidades en lo básico (alimentación y vestido), sino porque po-
dían terminar abandonados. Por este motivo, las cunas de expósitos fueron copadas 
por niños legítimos de familias pobres, encabezadas por mujeres viudas o solteras.34 

30  Francisco Fajardo Spínola (2013): Las viudas de América. Mujer, Migración y Muerte, Santa Cruz de Tenerife 
y Las Palmas de Gran Canaria: Idea, p. 137.

31  ahplp, Protocolos Notariales, Las Palmas, José Agustín de Alvarado, 1779, n.º 1729, f. 339 r.
32  ahplp, Protocolos Notariales, Las Palmas, José Agustín de Alvarado, 1779, n.º 1729, f. 15 r.
33  Manuel Hernández González: «La emigración americana…», o. cit.
34  Manuel Lobo Cabrera y María José Sediles García (1988): «Expósitos e ilegítimos en Las Palmas en 
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Tampoco sorprende que hubiera jóvenes menores de edad huérfanos de madre y 
con padre ausente pidiendo licencias para vender algún bien y cubrir las necesidades 
más urgentes.35

En Canarias, hallamos dentro de los grupos marginales gente de todas las eda-
des y de ambos sexos, pero destaca el elevado número de mujeres solas, viudas o 
abandonadas por sus maridos que deben hacerse cargo de sus familias en condi-
ciones que podían llegar a ser precarias. Hay testimonios que muestran que en el 
siglo xviii muchas mujeres y niños mendigaban para sobrevivir.36

En investigaciones anteriores, hemos constatado que, a diferencia de lo que 
ocurre en el conjunto de la Corona hispana, en las instituciones benéficas cana-
rias, especialmente las ubicadas en contextos urbanos, hay un mayor porcentaje de 
internamientos femeninos que de hombres, porque muchas mujeres se quedaban 
solas y/o abandonadas por sus cónyuges, que se trasladan a otros lugares, dejando 
atrás a una familia que precisaba de medios para su manutención.37 Así, algunas 
mujeres solicitaban al Tribunal Eclesiástico una requisitoria para que sus esposos 
regresasen. Un ejemplo es Sebastiana Jacinta de Estrada, vecina de Las Palmas, cuyo 
marido Andrés de Aguilar y Xuares estaba en México y la había dejado

[…] cargada de hijos, y sin conveniencia alguna con que poderlos sustentar, en cuyo 
tiempo ha adquirido conveniencia en aquellas labores, y no ha sido posible, por más 
que le he escrito, representándole, mis muchos trabajos, remitirme socorro alguno y lo 
que es más lamentable, ni habesr escribirme, abandonando totalmente sus obligacio-
nes, hijos y mujer por hallarse distraído vulnerando la fidelidad del matrimonio, según 
noticias que he adquirido.38

En 1745, Sebastiana Jacinta de Estrada denuncia una situación por la que es-
taban pasando muchas mujeres. También arribaban a las islas hombres casados 

el siglo xvii», Anuarios de Estudios Atlánticos, 34, pp. 159-204; Juan Manuel Santana Pérez (1993): Cunas de 
expósitos y hospicios en Canarias (1700-1837), Las Palmas de Gran Canaria: Cabildo Insular de Gran Canaria.

35  ahplp, Protocolos Notariales, Agüimes, Pedro José Alvarado Dávila, 1775, 2534, f. 107 y ss. «Sépase que yo 
Cathalina Bordón hija legítima de Antonio de Alvarado ausente y de María Bordón difunta, vecina que soy de esta 
villa de Agüimes menor de veinte y cinco años y mayor de diez y ocho: digo que por cuanto hallándome como 
en la presente me hallo huérfana experimentando sumos trabajos y necesidades así de hambre como desnudeces 
pidiendo muchos días limosna para mantenerme […]».

36  María Eugenia Monzón Perdomo (1994): La pobreza en Canarias en el Antiguo Régimen, Las Palmas de 
Gran Canaria: Cabildo Insular de Gran Canaria.

37  Juan Manuel Santana Pérez (2006): «La reclusión de mujeres pobres en el antiguo régimen de Canarias», 
en Esperanza Bosch, Victoria A. Ferre Pérez y Capilla Navarro Guzmán (eds.): Los feminismos como herramientas 
de cambio social (I): Mujeres tejiendo redes históricas, desarrollos en el espacio público y estudios de las mujeres, 
Mallorca: Universitat de les Illes Balears, pp. 99-110; Juan Manuel Santana Pérez (2005): Excluidos y recluidos en el 
Antiguo Régimen. Hospitales en Gran Canaria, Las Palmas de Gran Canaria: Anroart; Juan Manuel Santana Pérez 
(1989): Instituciones benéficas en Canarias bajo el absolutismo ilustrado, La Laguna: Universidad de La Laguna.

38  ahdoc, Expedientes de soltería, caja 2, n.º 90, fol. 1v. 
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cuyas esposas e hijos permanecían en sus lugares de residencia, como vemos en las 
denuncias hechas desde Sevilla y Cádiz por parte de Teresa de Aguirre39 y Nicolasa 
de los Ángeles,40 respectivamente. La primera, esposa de José Machado Merino, 
médico en Gran Canaria, fue denunciado en 1742 por falta de asistencia e incum-
plimiento matrimonial. La mujer denuncia que su marido se ha ausentado y no la 
atiende ni le proporciona alimentos para su manutención, por cuya falta se hallaba 
en la miseria. Él se defiende alegando que se embarcó hacia Gran Canaria en bus-
ca de trabajo, puesto que en Sevilla había tantos médicos que no había forma de 
ganarse la vida. Instalado en la isla, José Machado Merino afirmó que no estaba 
obligado a mantener a su mujer fuera de su compañía y que ella debía trasladarse 
a Gran Canaria. Por su parte, doña Nicolasa de los Ángeles denunció en 1726 a 
su marido don Juan Baptista Ferrari por haberse marchado de Cádiz cuatro años 
antes, dejándola con sus cuatro hijos y con pocos medios. Juan Baptista Ferrari 
era un mercader que se había trasladado al puerto de Santa Cruz de Tenerife, su 
embarcación y mercancías habían sido destruidas por un temporal y alegaba que, 
si regresaba a Cádiz, los acreedores estarían esperándole, por lo que juzgaba más 
conveniente que su mujer e hijos viniesen a Tenerife.

En definitiva, estas mujeres se veían desbordadas por unas necesidades que 
apenas alcanzaban a cubrir y un sentimiento de abandono e impotencia por unos 
maridos que, muchas veces, ni siquiera enviaban una carta para informar de su 
paradero. Algunos escribían a otros miembros de sus familias solicitando expre-
samente que no lo desvelaran a sus esposas. Como Manuel Gómez, que escribió 
a su madre pidiendo que no informase a su futura mujer, Antonia Martín, de su 
localización «por las rresultas que pueda haver».41 Algunos hombres emigraron 
para eludir las responsabilidades de casamiento contraídas en las islas. A esta si-
tuación se referiría el marino inglés George Glas, cuando afirmaba: «No recuerdo 
haber jamás zarpado de las islas Canarias sin haber sido muy importunado para 
permitir a jóvenes individuos deseosos de embarcarse conmigo, los cuales se en-
contraban comprometidos para casarse y deseaban abandonar a sus novias».42 No 
obstante, también había maridos que antes de ausentarse otorgaban poder notarial 
a sus esposas para que pudiesen disponer de los bienes familiares, aunque quizás 

39  ahdoc Tribunal Eclesiástico, Incumplimiento de contrato matrimonial, caja 95, 1742, autos formados a 
instancia de Teresa de Aguirre, vecina de Sevilla, contra su esposo José Machado Merino, médico en Gran Canaria, 
por falta de asistencia e incumplimiento matrimonial.

40  ahdoc, Tribunal Eclesiástico, Incumplimiento de contrato matrimonial, caja 96, 1726, expediente no nu-
merado.

41  ahdoc, Expedientes de soltería, caja 2, n.º 111, fol. 5r.
42  George Glas (1982): Descripción de las Islas Canarias 1764, Tenerife: Instituto de Estudios Canarios y Goya, 

p. 122. 



13. Hombres de mar y mujeres de tierra	 | 345

sean casos excepcionales.43 En este sentido, Francisco Fajardo ha señalado que «las 
mujeres dependían de la liberalidad de sus esposos y estaban siempre expuestas a 
la incertidumbre de que estos conservasen su afecto y su vida».44

De los hombres que se lanzan a la mar y de las mujeres que permanecen en tierra

Además de la emigración, que constituyó un fenómeno estructural durante la Edad 
Moderna, encontramos a muchos hombres dedicados a actividades económicas 
relacionadas con el mar, algunos oficios, como la carpintería de ribera, se desempe-
ñaban en tierra; mientras que otros, pesca o comercio, requerían permanecer fuera 
del hogar varios meses. En un contexto de gran tráfico marítimo, muchos fueron 
contratados como tripulantes en algunas embarcaciones que transitaban por los 
puertos isleños. Todos corrían el riesgo de no regresar en el tiempo esperado por 
algún accidente, ataques corsarios o piráticos o por encontrar la muerte.

Hubo pérdida de vidas de pescadores debido a naufragios y a asaltos de cor-
sarios berberiscos. Las embarcaciones que se dedicaban tanto a la pesca de bajura 
como de altura eran muy pequeñas. Tenemos constancia de numerosos naufragios 
entre los trabajadores del sector. El comisionado Jacinto Delgado expresaba en una 
carta dirigida a Godoy en 1803 la amistad entre pescadores canarios y saharauis. 
No obstante, no podía dejar de reconocer incidentes puntuales, algunos graves 
(sustracción de lanchas, robo por parte de canarios de mercancías como pieles y 
cera sin entregar nada a cambio, muerte de algún pescador, etc.),45 que produjeron 
fallecimientos con consecuencias para su parentela.

Además, muchas personas no sabían nadar, si indagamos en causas de muer-
tes en las zonas portuarias vemos casos de personas ahogadas mientras pescaban, 
mariscaban, hacían redes o estaban cerca del mar. También hay testamentos que 
se realizan por estar próximos a embarcar y conocen «los peligros del mar». En los 
inicios del periodismo insular, a finales del Antiguo Régimen, aun encontramos 
referencias a sucesos de este tipo, como el de un barco que naufragó en Tenerife y 

43  ahplp, Protocolos Notariales, Agüimes, Pedro José Alvarado Dávila, 1769. 2535, f. 384 v. «Yo Nicolás Sánchez 
Francés vecino de esta villa de Agüimes en el Pueblo del Ingenio: Digo que por cuanto me yo me hallo próximo 
para (con el favor de Dios) hacer viaje a la Provincia de Caracas, y siéndome preciso dejar persona que, en cual-
quier acontecimiento, represente la mía en esta isla. Por tanto, otorgo por esta presente carta […] a Francisca de 
Ortega mi legítima mujer, para que, en mi nombre, y representando mi propia persona pueda administrar, regir 
y gobernar mis bienes […]».

44  Francisco Fajardo Spínola: «Las viudas de los emigrantes canarios a América (1680-1830). Entre la 
esperanza, la soledad y el abandono», en Francisco García González (ed.): Vivir en soledad. Viudedad, soltería y 
abandono en el mundo rural (España y América Latina, siglos xvi-xxi), Madrid: Iberoamericana, pp. 179-203, p. 181.

45  Archivo Histórico Nacional (en aldeante ahn), Estado, 3000, n.º 22.
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volcó por «una jugada de viento», con un saldo de cinco mujeres y dos hombres 
ahogados, se salvaron la marinería y tres pasajeros más gracias a la intervención de 
tres barquitos que acudieron a su rescate.46

En las comunidades canarias coexistían dos espacios opuestos, el mar y la tierra. 
José Pascual Fernández ha señalado que el primero es un mundo tradicionalmente 
masculino. Esta característica especial del universo marítimo no tiene parangón 
en la vida cotidiana de la gente de tierra.47 El trabajo en el mar en general y en la 
pesquería en particular era muy duro. Los hombres pasaban largas temporadas 
en las embarcaciones, madrugando y atendiendo las faenas de captura y limpieza 
del pescado. La fatiga de este trabajo era innegable, podían estar varias semanas 
o meses sin pisar tierra firme, en un recinto relativamente pequeño, sin familia, 
sin contacto con sus mujeres, llevando a cabo tareas desde el amanecer hasta que 
se ponía el sol, como establecían algunos contratos (de sol a sol).48 Era un trabajo 
peligroso y brutal que dejaba a los trabajadores exhaustos. Sin embargo, pese a la 
dureza de su oficio, los marineros apenas obtenían recursos, problema acrecentado 
porque solían tener familias numerosas.49 El corregidor José de Eguiluz señalaba 
que los ingresos de los mareantes «apenas alcanza lo más preciso para su modesto 
vestuario que usan», habitaban en viviendas humildes situadas a menudo en los 
riscos.50 Generalmente, eran contratados en tierra por algún mercader o agente, 
que solía adelantar una cantidad de dinero o de artículos antes de comenzar el viaje 
para hacer frente a los gastos familiares durante la ausencia del hogar. No obstante, 
recibían la mayor parte de sus soldadas a la vuelta.

Lo más frecuente era hacer dos zafras anuales, para las que se formaban pe-
queñas compañías o sociedades a la parte, entre armadores, patrones y marineros, 
que se disolvían al término del año. Los armadores solían aportar la embarcación 
y corrían con el fornecimiento, mientras que los marineros ofrecían su trabajo y 
utensilios. El dueño anticipaba un préstamo para alimento y vestido familiar. Este 
adelanto podía suponer pérdidas para el marinero si solicitaba una cantidad supe-
rior a la soldada obtenida al terminar la zafra, lo que forzaba a esos trabajadores 
a pasar de unos barcos a otros para eludir deudas. Los armadores tomaron medi-
das para evitar fraudes. Esto inevitablemente tenía repercusiones sobre el núcleo 

46  El Atlante, n.º 57, Santa Cruz de Tenerife, 11 de agosto de 1837, p. 4.
47  José Pascual Fernández (1991): Entre el mar y la tierra. Los pescadores artesanales canarios, Tenerife: 

Interinsular Canaria. 
48  ahplp, Protocolos Notariales, Gran Canaria, Diego Álvarez de Silva, 1661, n.º 1279, fols. 195 r-197 r
49  Juan Manuel Santana Pérez y Germán Santana Pérez (2014): La pesca en el Banco Sahariano. Siglos xvii y 

xviii, Madrid: Catarata, p. 32.
50  Antonio de Bethéncourt Massieu (1989): «La Cofradía de Mareantes de San Telmo en Las Palmas de Gran 

Canaria: proyecto de un montepío textil (1781-1805)», Espacio, Tiempo y Forma. Serie IV, Historia Moderna, 2, p. 248.
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familiar, ya que el cabeza de familia estaba la mayor parte del tiempo ausente. 
Muchas familias se vieron afectadas y endeudadas. Asimismo, no era extraño que 
para superar las dificultades económicas se embarcasen hacia América, «dejando 
abandonadas a sus mujeres e hijos, todos sin abrigo, expuestos a las miserias que 
produce de suyo la flaqueza humana».51

Bethèncourt Massieu ha estimado que los interesados en la pesca y sus familias, 
unido a los puestos de trabajo inducidos por esta actividad, podían alcanzar alrede-
dor de la tercera parte del vecindario de la ciudad de Las Palmas,52 núcleo principal 
de pescadores del archipiélago. Suárez Grimón ha apuntado que la actividad pes-
quera, pese a quedar por detrás de la agricultura y de la ganadería, fue durante la 
segunda mitad del siglo xviii una importante fuente de ingresos y alimentos para 
los isleños.53 Este historiador ha calculado que unas quinientas familias vivían de 
la pesca. La mayor parte de los bergantines fabricados en Canarias eran pesqueros. 
Cada embarcación podía sostener entre 25 y 40 tripulantes, que aseguraban su 
mantenimiento y el de sus familias.

Las mujeres, prácticamente invisibles en el mundo del mar, desempeñaban un 
papel fundamental en tierra, no solo eran las encargadas del cuidado del hogar y de 
los hijos, sino que podían aportar ingresos para diversificar la economía familiar, 
algo importante, sobre todo, en periodos de mala pesca. Asimismo, las esposas de los 
pescadores participaban en la venta del pescado que traían sus maridos. Esta prácti-
ca la continuaron desempeñando hasta bien entrado el siglo xx, como muestran los 
trabajos de varios antropólogos. Agustín Santana ha señalado que, a principios de la 
pasada centuria, en Gran Canaria, las mujeres eran en gran medida las encargadas 
de vender el pescado.54 De igual manera, en su estudio sobre San Miguel de Tajao 
(Tenerife), Pascual Fernández y Pérez Sosa apuntan que cuando los barcos llegaban 
con el pescado, las esposas de los pescadores aparecían automáticamente para reci-
birlos. Ellas eran quienes organizaban el pescado, separando el de la casa y metiendo 
el resto en cajas para venderlo a la gangochera o a vecinos de otros pueblos.55 Es in-
teresante añadir que los marineros demasiado mayores para seguir llevando a cabo 
tareas en las embarcaciones participaban en la puesta en circulación del pescado o 

51  Antonio de Bethéncourt Massieu: «La Cofradía de Mareantes de San Telmo…», o. cit., p. 248.
52  Antonio de Bethéncourt Massieu: «La Cofradía de Mareantes de San Telmo…», o. cit., p. 245.
53  Vicente J. Suárez Grimón (1982): «Construcción naval y tráfico marítimo en Gran Canaria en la segunda 

mitad del siglo xviii», en Francisco Morales Padrón (coord.): IV Coloquio de historia canario-americana, Las 
Palmas de Gran Canaria: Cabildo Insular de Gran Canaria, vol. 2, p. 793.

54  Agustín Santana Talavera (1988-1991): «Memoria y espacio en una población de pescadores, 1890-1986», 
El Museo Canario, 48, p. 170.

55  José Pascual Fernández y Andrés J. Pérez Sosa (1982): «San Miguel de Tajao o La historia de la familia de 
Domingo el Palomo», en Ciro Mesa Moreno, José Pascual Fernández y Andrés J. Pérez Sosa (eds.): La pesca en Ca-
narias (aproximación antropológico social), Santa Cruz de Tenerife: Centro de la Cultura Popular Canaria, pp. 14-71.
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seguían trabajando a pie de playa hasta el fin de sus días.56 Muchos de los marineros 
habían comenzado trabajando en este oficio entre los siete y los diez años, y a medida 
que envejecían iban quedándose en tierra, actuando como vendedores del producto. 
Estos vendedores eran puestos por el dueño del barco de acuerdo con la compañía, 
incluso podían pasar de una isla a otra, con el transporte pagado.57

El oficio de vendedera o regatona era considerado socialmente inferior, porque 
estaba relacionado con la pobreza. Algunas de las que se dedicaban a la venta al por 
menor eran viudas y otras se veían obligadas a realizar estas labores por estar sus 
maridos ausentes.58 Aquellas que se dedicaban a la venta al por menor eran conside-
radas no solo pobres, sino también «mujeres de mal vivir».59 En la documentación 
hallamos vendederas como Luisa María Cordero60 o Isabel de Torres, casadas con 
hombres de mar. La primera, vecina de Las Palmas y esposa de Joseph Perdomo, 
se mantenía gracias a este oficio, ya que su marido se había marchado hacía más 
de doce años. Solicitó la viudedad aduciendo que tenía noticias de que su cónyuge 
había muerto y quería volver a contraer matrimonio con el francés Juan Visiera. 
Los testigos presentados por Luisa María Cordero cuentan que su marido, hombre 
de mar, había salido en una embarcación como marinero del Puerto de Curazao 
hacia Nueva Inglaterra y la embarcación había desaparecido en el trayecto y pre-
sumiblemente se ahogó. En su declaración indica que tenía 35 años, por lo que, si 
su esposo se había marchado doce años atrás, ella apenas tendría unos 23 cuando 
partió. Por su parte, Isabel de Torres, vecina de Las Palmas y mujer de Pedro Josef 
Camacho, era también vendedera. Este hecho fue uno de los motivos que adujo don 
Luis Guerra, clérigo de menores, para no casarse con su hija Michaela Camacho, 
a quien le había dado palabra de casamiento. Aparte de alegar que la familia de la 
novia tenía la «nota de mulatos», se agrega el ejercicio y ocupación de su madre y 
abuela «con venta pública de comestibles, cuyo manejo está habido y reputado en 
la acepción de estos naturales por uno de los más inferiores […]».61

Además de vendederas o regatonas, había mujeres que se empleaban en el oficio 
56  ahdoc, Sagrario, Defunciones 1, f. 13 v. «En Canaria en diez y seis de abril de mil seiscientos y sesenta y 

nueve años falleció Luis Gómez el viejo mareante que estando cogiendo cangrejillos en la playa de Santa Catalina 
se quedó muerto […]».

57  Vicente Suárez Grimón (1993): Construcción naval y tráfico marítimo en Gran Canaria en la segunda mitad 
del siglo xviii, Las Palmas de Gran Canaria: Cabildo Insular de Gran Canaria, p. 48.

58  Germán Santana Pérez (2002): «¿Capacidad o sumisión comercial? Vendederas canarias durante el 
siglo xvii», Boletín Millares Carló, 21, pp. 41-49, p. 41.

59  María Eugenia Monzón Perdomo (2009): «Las mujeres en los espacios públicos. El abastecimiento del 
mercado interno como experiencia laboral para las mujeres del Antiguo Régimen en Tenerife», Revista de Historia, 
191, pp. 135-156, p. 146.

60  ahdoc, Expedientes de soltería, caja 1, n.º 2868.
61  ahdoc, Tribunal Eclesiástico, Incumplimiento de contrato matrimonial, caja 97, 1776, Autos Matrimoniales 

de Michaela Camacho contra don Luis Guerra, clérigo de menores, fols. 260 v-261 r.
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de panadera cuando sus maridos habían muerto o estaban ausentes, algo que se dio 
también en otras regiones, como la España centro-meridional,62 donde disponer de 
un horno para cocer pan daba a las viudas una oportunidad para ganarse la vida. 
Un ejemplo es el de María de la Costa, natural de Génova y vecina de Las Palmas, 
en su declaración señala que desde que murió su segundo esposo en Santa Cruz 
de Tenerife había trabajado como panadera.63 Otras mujeres se dedicaron a labores 
consideradas propias del género femenino, como la crianza,64 hilar y coser, lavar 
ropa, parteras, etc. En el proyecto del Montepío propuesto por el corregidor José 
de Eguiluz, las familias de los mareantes debían contribuir al sostenimiento de sus 
hogares. Las mujeres e hijas de los mareantes debían ocuparse en el tejido de la lana 
y la elaboración de efectos navales.65

Algunas se ganaban la vida como hechiceras. Según los cálculos de Fajardo 
Spínola, la mayor parte de las procesadas por hechicería durante el Antiguo Régi-
men en Canarias eran casadas (37 %), viudas (34 %) o casadas separadas (14 %).66 
Entre estas últimas, estaban aquellas que tenían a sus maridos ausentes (en Indias, 
en la leva o en cautiverio). Por su parte, entre las casadas también había esposas de 
hombres de mar que se encontraban solas la mayor parte del tiempo y su situación 
económica era sumamente precaria. Precisamente, esta pobreza, como vemos en 
la documentación, empujaba a las viudas de marineros y pescadores a buscar otras 
alternativas como las segundas nupcias para subsistir, para lo que muchas necesi-
taban certificar la muerte de sus maridos. No resultaba sencillo cuando el hombre 
había muerto en el mar, ya que no siempre se recuperaba el cadáver, tal como que-
da plasmado en diversos expedientes de viudedad, donde también encontramos 
maridos que fallecieron mariscando67 o pescando68 y no aparecieron sus cuerpos.

62  Francisco García González (2016): «Vejez, viudas y soledad rural en la España centro-meridional del 
siglo xviii», Studia Histórica, Historia Moderna, 38/2, p. 301 y ss.

63  ahdoc, Expedientes de Soltería, Caja 1, n.º 47.
64  ahdoc, Expedientes de Soltería, caja 1, n.º 42. Sirva como ejemplo el de Francisca Linares, natural de 

Chasnia en la isla de Tenerife y residente en San Lorenzo (Gran Canaria). Esta mujer pobre y viuda declaraba: «su 
oficio es de criar y hacer otros oficios que hacen las mujeres […]».

65  Antonio de Bethéncourt Massieu: «La Cofradía de Mareantes de San Telmo…», o. cit., p. 250 y ss.
66  Francisco Fajardo Spínola (1990): «Los procesos de hechicería de la Inquisición de Canarias (siglos xvi, 

xvii y xviii)», en Francisco Morales Padrón (coord.): VII Coloquio de Historia Canario-Americana, vol. 1, Las 
Palmas de Gran Canaria: Cabildo Insular de Gran Canaria, p. 524; véase también Francisco Fajardo Spínola (2005): 
Las víctimas de la Inquisición en las islas Canarias, San Cristóbal de La Laguna: Francisco Lemus Editor, p. 240.

67  ahdoc, Expedientes de soltería, caja 4, n.º 214. Tomasa González, vecina de Casillas del Ángel en Fuer-
teventura, en 1793 solicitaba ser declarada viuda, porque su marido Rafael González se había ahogado hacía tres 
años cogiendo mariscos, «pero por más diligencias que se hicieron a ver si el mar echaba su cuerpo por alguna 
parte jamás se consiguió ni ha habido noticia saliese en parte alguna, por lo que no se halla nota alguna en los 
libros de enterramientos de esta isla (…)».

68  ahdoc, Expedientes de soltería, caja 5, n.º 288. Tampoco apareció el cuerpo de Antonio Negrín, marido 
de María Antonia González, vecina de Telde, quien se ahogó junto a otros tres marineros mientras estaba en la 
costa de pesquería después de que la embarcación en la que iba hubiese sido atravesada por un barco palmero.
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Conclusiones

La documentación del Tribunal Eclesiástico proporciona una fuente de primer or-
den para el estudio de las familias en Canarias durante el Antiguo Régimen y, espe-
cíficamente, de aquellas encabezadas por hombres que se dedicaron a actividades 
relacionadas con el mar. La familia de la gente de mar canaria tenía características 
particulares debido a la insularidad, aunque tampoco difiere esencialmente de otras 
regiones costeras de España. Las especificidades estaban motivadas por el papel de 
las islas y sus relaciones tricontinentales.

Constatamos que solían ser familias con muchos hijos y casi todos los miembros 
se dedicaban a actividades relacionadas con el mundo del mar. Estos hogares vivían 
con preocupación la peligrosidad de los trabajos marinos, posibles caídas, riesgos 
de naufragios, constante presencia de corsarios, temores que no solo tenían los 
varones embarcados, sino también sus familiares en tierra.

Hubo una división del trabajo en función del género, las mujeres, además de la 
crianza de los vástagos, debían hilar, coser, lavar ropa, hacer de comer y, eventual-
mente, ejercían como parteras. La ausencia de los maridos fue otra constante en 
estas familias, ya que debían desplazarse y trabajar en el mar durante periodos más 
o menos largos y, en ocasiones, nunca volvieron.

Las mujeres que se quedaron viudas o que fueron abandonadas por sus maridos 
pasaron muchas dificultades y desempeñaron trabajos diversos para mantener los 
ingresos familiares. En definitiva, se buscaban la vida como podían, trabajando en 
oficios, por lo general, altamente feminizados (vendederas, panaderas, hilanderas, 
etc.). En cualquier caso, las posibilidades que tenían de sustentarse fueron muy 
limitadas, sobre todo, durante las últimas décadas del siglo xviii, en las que una 
secuencia de malas cosechas y de crisis económicas dejó a la población isleña en 
condiciones de miseria.
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Con el objetivo de contribuir al desarrollo de la historia social del mar 
a partir del estudio de la historia de la familia, esta obra colectiva trata 
también de cubrir un vacío historiográfico dentro de esta línea de inves-
tigación. A pesar de la consolidación de este tipo de estudios en España, 
faltan investigaciones que aborden desde esta perspectiva a los espa-
cios marítimos y sus gentes. El libro, planteado con un marcado carácter 
regional, se centra en el estudio de las familias y de los individuos ligados 
de una u otra forma al mar entre los siglos xvi y xix, desde Galicia y la 
cornisa cantábrica, hasta la costa mediterránea, pasando por la fachada 
atlántica andaluza para concluir en las Islas Canarias.
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